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Quinto.–Lectura y Aprobación, en su caso, del acta de 
la Junta.

Madrid, 12 de noviembre de 2007.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Ramón Taix.–68.926. 

 EDUARDO GARCÍA JIMÉNEZ
Edicto

D.ª Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 1 de Cartagena, 

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 99/07 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancias de D. 
Majid Lahlal contra la empresa Eduardo García Jiménez, 
se ha dictado en el día de la fecha Auto, por el que se 
declara al ejecutado Eduardo García Jiménez en situa-
ción de insolvencia total por importe de 1.845,24 euros, 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la L.P.L., expi-
do el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Cartagena, 29 de octubre de 2007.–La Secretaria Judi-
cial, Rosa Elena Nicolás Nicolás.–67.210. 

 EMPRESA RAMOS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Unipersonal

(En liquidación)

Se hace público que el accionista único constituido en 
Junta general el día 31 de octubre de 2007, adoptó el 
acuerdo de proceder a la disolución y liquidación simul-
tánea de la sociedad, con arreglo al Balance final del li-
quidación siguiente:

Euros

Activo:

Inmovilizado ......................................... 0,00
Activo Circulante .................................. 427.283,44
Deudores ............................................... 404.441,14
Tesorería ............................................... 22.842,30

Total activo ............................. 427.283,44

Pasivo:

Fondos Propios ..................................... 422.208,94
Capital Suscrito..................................... 318.530,00
Reservas ................................................ 63.712,42
Pérdidas y Ganancias ............................ 439.966,52
Dividendo a cuenta ............................... –400.000,00
Acreedores a corto plazo....................... 5.074,50
Acreedores comerciales ........................ 5.074,50

Total pasivo ............................ 427.283,44

La Bañeza (León), 31 de octubre de 2007.–El Liqui-
dador, José Alfredo Asenjo Fernández.–68.325. 

 ESTACIÓN DE SERVICIO 
PLAZA DE ESPAÑA, S. L.

Junta general extraordinaria

El que suscribe, en su calidad de Administrador soli-
dario de la entidad mercantil «Plaza de España Estación 
de Servicio, S. L.» (antes sociedad anónima que en el 
momento de la convocatoria se encontraba culminando 
un proceso de transformación en sociedad de responsabi-
lidad limitada), con CIF B36621068 y domicilio social 
en Vigo, en la Plaza de España - Estación de Servicio, 
s/n, viene a complementar el orden del día de la próxima 
Junta general extraordinaria de la sociedad, cuya celebra-
ción está ya señalada para el próximo día 29 de noviem-
bre de 2007, a las 18:00 horas, en primera convocatoria, 
y para el siguiente día, 30 del mismo mes y año, en la 
misma hora, en segunda convocatoria, por así haberlo 
requerido la socia doña María de las Nieves Álvarez 

Martínez, al amparo de lo establecido en el artículo 97.3 
del TRLSA, conforme a los siguientes puntos propuestos 
por ella.

Orden del día

Primero.–Nulidad del punto primero del orden del día 
de la Junta celebrada el pasado 30 de julio de 2007, por 
realizarse modificaciones estatutarias que exceden de la 
mera adaptación de estatutos al nombramiento o reelec-
ción de los miembros del órgano de administración.

Segundo.–Nulidad del punto segundo del orden del 
día de la Junta celebrada el pasado día 30 de julio de 
2007, sobre ratificación del nombramiento de Adminis-
tradores.

Tercero.–Nulidad del punto tercero del orden del día 
de la Junta celebrada el pasado día 30 de julio de 2007, 
por falta del preceptivo informe justificativo de la accio-
nista solicitante.

Cuarto.–Nulidad de los puntos cuarto a noveno, am-
bos inclusive, del orden del día de la Junta celebrada el 
pasado día 30 de julio de 2007, por conculcar los arts. 172 
y 210 del TRLSA.

Quinto.–Nulidad de los puntos décimo y undécimo 
del orden del día de la Junta, celebrada el pasado día 30 
de julio de 2007, por carecer del preceptivo informe de 
Auditoría, solicitado al amparo del art. 205 del TRLSA.

Sexto.–Informe de los Administradores sobre los di-
versos acuerdos alcanzados en relación a la transmisión 
de los terrenos en los que se desarrollan las actividades 
sociales y decisiones a adoptar, en su caso.

Séptimo.–Informe de los Administradores sobre las 
operaciones proyectadas para la segregación de las parti-
cipaciones de Estación de Servicio Los Valos, S. L., con 
votación sobre sus propuestas.

Octavo.–Informe de los Administradores sobre las 
recientes operaciones de capital de la participada Resi-
dencial Plaza de España Vigo, S. L. y fórmula de partici-
pación por la sociedad.

Noveno.–Nombramiento de Auditores para verificar las 
cuentas anuales de Estación de Servicio Los Valos, S. L.

A partir de la presente convocatoria, se pone a dispo-
sición de todos los socios, de forma gratuita, el informe 
de gestión complementario suscrito por el órgano de ad-
ministración.

Vigo, 6 de noviembre de 2007.–El Administrador so-
lidario, Rafael Loureiro Sanmartín.–68.835. 

 EXPLOTACIONES AGRARIAS 
TROPICALES, S. A.

El Consejo de Administración de esta sociedad, acor-
dó convocar Junta General Ordinaria de Accionistas, que 
se celebrará en primera convocatoria el día 17 de diciem-
bre de 2007, a las 12,30 horas, en su domicilio social, 
Alicante, rambla Méndez Núñez, 12 y, de no haber 
quórum suficiente, se celebraría en segunda Convocato-
ria, el siguiente día 18 de diciembre, en los mismos hora 
y lugar, para tratar y resolver sobre todos y cada uno de 
los puntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de la 
Memoria, Balance de Situación, Cuenta de Pérdidas y 
Ganancias, propuesta de aplicación de resultados, Infor-
me de Gestión del Órgano de Administración de la So-
ciedad e Informe de Auditoría de Cuentas, referido todo 
ello al ejercicio social finalizado el 30 de junio de 2007, 
así como los mismos documentos referidos a las Cuentas 
Consolidadas del Grupo.

Segundo.–Nombramiento de Auditores de Cuentas 
para el ejercicio 2007/2008, para la verificación de las 
Cuentas de la Sociedad y las Consolidadas del Grupo.

Tercero.–Renovación Estatutaria del Órgano de Ad-
ministración.

Cuarto.–Delegación de facultades para formalizar en 
derecho los acuerdos que se adopten.

Quinto.–Aprobación del Acta en la misma sesión o 
nombramiento de interventores para su aprobación pos-
terior en los términos de la Ley.

Todo accionista podrá obtener de la Sociedad, de for-
ma inmediata y gratuita, los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la Junta.

Alicante, 31 de octubre de 2007.–Vicente L. Valls Tri-
ves, Presidente del Consejo de Administración.–67.110. 

 FAMI-CUATRO DE INVERSIONES, 
SICAV, S. A.

La Junta General de Accionistas de la Sociedad cele-
brada en fecha 2 de noviembre de 2007 adoptó, por una-
nimidad, entre otros, los siguientes acuerdos:

Transformar la sociedad en sociedad anónima con-
vencional, perdiendo el carácter de sociedad de inversión 
de capital variable.

Modificar la denominación social por la de Fami-Cua-
tro de Inversiones, Sociedad Anónima, modificando en 
consecuencia el artículo correspondiente de los Estatutos 
Sociales.

Modificar el objeto social de la Sociedad en que en lo 
sucesivo pasará a ser el que a continuación se recoge, 
modificando en consecuencia el artículo correspondiente 
de los Estatutos Sociales:

a) La exploración, investigación y aprovechamiento 
de toda clase de yacimientos minerales y demás recursos 
geológicos, bien por autorización, concesión, adjudicación 
o concurso público, bien mediante arriendo, subarriendo o 
cualquier otra forma contractual.

b) La mera prestación de servicios a otras empresas 
para la realización o desarrollo de sus actividades de ex-
ploración e investigación mineras, aprovechamiento de 
sus yacimientos de origen natural o artificial y otros re-
cursos geológicos, así como al tratamiento, beneficio o 
primera transformación de materias primas.

c) La prestación de servicios de gestión a empresas, 
pudiendo comprender la totalidad de los que integran la 
dirección central o bien tan sólo alguno o algunos de tales 
servicios, y ello bajo la modalidad contractual de arren-
damiento de servicios o cualquier otra que libremente 
concierte.

d) La adquisición, por cualquier título, de fincas 
rústicas o urbanas, la administración, tenencia, explota-
ción y arrendamiento de tales bienes y su venta, total o 
parcial, según convenga, para su aprovechamiento fores-
tal, agrícola, minero, urbano o industrial.

e) La adquisición, cesión, tenencia y disfrute en ge-
neral de toda clase de títulos y valores mobiliarios, con 
exclusión de las actividades de la Ley del Mercado de 
Valores y de inversiones colectivas.

Estas actividades también podrán ser desarrolladas, de 
modo indirecto, mediante la participación en sociedades 
con análogo objeto.

Cuando para realizar alguna actividad integrante del 
objeto social fuera precisa la obtención de licencia o
autorización administrativa especial, la Sociedad no po-
drá iniciar su desarrollo hasta que aquélla se haya conce-
dido.

Lo que se hace público de conformidad con los artícu-
los 147, 150 y 224 de la Ley de Sociedades Anónimas y 
demás disposiciones legales aplicables.

Madrid, 5 de noviembre de 2007.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Jon Arcaraz Basaguren.–68.388.

2.ª 13-11-2007 

 FINBRAMOR, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la 

Compañía se convoca a los Señores Accionistas a la 
Junta General Extraordinaria de la Compañía que tendrá 
lugar en las oficinas sitas en Paseo de la Castellana, 29, 
28046 Madrid, el próximo día 17 de diciembre de 2007, 
a las 10:00 horas, en primera convocatoria, y a la misma 
hora y lugar, al día siguiente, en segunda convocatoria, 
con arreglo al siguiente
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Orden del día

Primero.–Cambio de política de inversión. Modifica-
ción del artículo 7.º de los Estatutos Sociales.

Segundo.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Tercero.–Revocación y nombramiento, en su caso, de 

auditor de cuentas de la Sociedad.
Cuarto.–Delegación de facultades para formalizar, 

elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta General.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Elaboración, lectura y aprobación, en su caso, 

del Acta de la Sesión.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto íntegro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, y en particular el texto íntegro del proyecto de 
nuevos artículos estatutarios, y los correspondientes in-
formes de los Administradores, así como obtener de la 
Sociedad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entre-
ga de todos los documentos antes referenciados (artícu-
los 112 y 144 de la Ley de Sociedades Anónimas). El 
derecho de asistencia a la Junta y la representación se 
ajustarán a los dispuesto en los Estatutos Sociales y legis-
lación vigente.

Madrid, 7 de noviembre de 2007.–D.ª María Dolores 
Sanmartín Fenollera, Vicesecretario del Consejo de Ad-
ministración.–68.876. 

 FISIOGESTIÓN, S. A.
Disolución y liquidación

La Junta General de accionistas celebrada el 25 de 
octubre de 2007, acordó, por unanimidad, la disolución y 
simultánea liquidación de la Compañía, y se aprobó el 
siguiente Balance final:

Balance de situación a 25.10.2007

Euros

Activo:

Derechos sobre bienes en Régimen de 
Arrendamiento Financiero ............... 92.775,05

Terrenos y construcciones..................... 1.306.531,34
Otro Inmovilizado Material .................. 9.900,00
Inmovilizaciones Financieras................ 1.584.289,66
Deudores ............................................... 304.719,07
Tesorería ............................................... 38.805,65

Total activo ............................. 3.337.020,77

Pasivo:

Capital Social ........................................ 1.026.000,00
Reservas ................................................ 2.445.889,94
Resultado del ejercicio.......................... –134.869,17

Total pasivo ............................ 3.337.020,77

Barcelona, 5 de noviembre de 2007.–El Liquidador, 
José-Vicente Querol Ortí.–68.331. 

 FLEXICON, S. L.
(Sociedad escindida totalmente)

FLEXICON, S. L.
(En constitución)

TEPOLEX GESTIÓN
INMOBILIARIA, S. L.

(Sociedades beneficiarias)

Anuncio de escisión total

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 254, 
242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, por remi-
sión del artículo 94 de la Ley de Sociedades de Respon-
sabilidad Limitada, se hace público que con fecha 28 de 
septiembre de 2007, las Juntas generales universales de 
Flexicon, Sociedad Limitada (sociedad escindida), y Te-

polex Gestión Inmobiliaria, Sociedad Limitada (sociedad 
beneficiaria), aprobaron por unanimidad la escisión total 
de Flexicon, Sociedad Limitada, que se extinguirá, con el 
consiguiente traspaso de la totalidad de su patrimonio 
social a dos entidades, sociedades de responsabilidad li-
mitada, una de nueva creación y que sucederá en la deno-
minación a la escindida, Flexicon, Sociedad Limitada, y 
Tepolex Gestión Inmobiliaria, Sociedad Limitada, quie-
nes adquirirán por sucesión y a título universal todos los 
derechos y obligaciones integrantes del patrimonio de la 
sociedad escindida, en los términos y condiciones del 
proyecto de escisión suscrito por el Administrador único 
de las sociedades intervinientes y depositado en el Regis-
tro Mercantil de Murcia.

Se hace constar, de forma expresa, el derecho de los 
socios y acreedores de cada una de las sociedades inter-
vinientes, a obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y de los Balances de escisión, así como el de-
recho de oposición que asiste a los socios y acreedores, 
en los términos previstos en la Ley.

Yecla (Murcia), 10 de octubre de 2007.–Administra-
dor único de Flexicon, Sociedad Limitada, y Tepolex 
Gestión Inmobiliaria, Sociedad Limitada, Alfredo Ortu-
ño Soto.–67.366. 2.ª 13-11-2007 

 FOMENTO EMPRESARIAL
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO, S. A.

(En liquidación)

Disolución y liquidación

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 263 
y 275 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace públi-
co que los accionistas reunidos en Junta General en sen-
das sesiones celebradas los días 28 de junio de 2007 y 6 
de noviembre de 2007, acordaron por unanimidad la di-
solución y liquidación de la sociedad, respectivamente, 
así como el siguiente Balance final de liquidación:

Euros

Activo:
Accionistas por desembolsos exigidos.. 9.766,43
Tesorería ............................................... 906.000,00

Total Activo ............................ 915.766,43

Pasivo:

Capital ................................................... 1.254.612,77
Acciones propias en situaciones espe-

ciales................................................. (30.050,61)
Resultados de ejercicios anteriores ....... (421.429,86)
Resultado del ejercicio.......................... 112.634,13

Total Pasivo ............................ 915.766,43

Elgoibar, 7 de noviembre de 2007.–El Liquidador 
Único, José Carrera Arizaga.–68.304. 

 FOPISA, PROPIEDAD 
INMOBILIARIA, S. A.

Se convoca Junta General de Accionistas que se cele-
brará en Barcelona, Calle Cerdeña número 229-237, 2.ª, 
1-2 el día 19 de diciembre de 2007, a las diecinueve ho-
ras, para tratar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
Cuentas Anuales. Aplicación de Resultados, y censura
de la gestión social correspondientes al ejercicio social 
de 2006.

Segundo.–Redacción, lectura y, si procede, aproba-
ción del acta de la Junta.

Los señores accionistas que se representen, al menos, 
el cinco por ciento del capital social, podrán solicitar que 
se publique un complemento a esta convocatoria inclu-
yendo uno o más puntos en el orden del día. El ejercicio 
de este derecho deberá hacerse mediante comunicación 
fehaciente que habrá de recibirse en el domicilio social 
efectivo (Calle Villanueva, 33 3.º, 28001-Madrid) dentro 

de los cinco días siguientes a la publicación de la convo-
catoria.

A partir de esta convocatoria los accionistas podrán 
obtener de forma inmediata y gratuita los documentos 
que se someten a aprobación, solicitándolo al teléfono 
914316145.

Podrán asistir a la Junta los accionistas que, al menos 
con cinco días de antelación a la fecha prevista para su 
celebración, hayan depositado en el lugar de celebración 
de la Junta sus títulos o certificado acreditativo de su de-
pósito en entidad autorizada, donde se les facilitarán las 
tarjetas de asistencia.

Madrid, 5 de noviembre de 2007.–Por la Administra-
dora única su representante físico, Francisco Emilio To-
rres Álvarez.–68.337. 

 GAHVANIA, SOCIEDAD LIMITADA
Don Enrique Sanjuan y Muñoz, Magistrado-Juez del 

Juzgado de lo Mercantil número 1 de Málaga.
Por el presente se convoca judicialmente Junta gene-

ral extraordinaria de la sociedad Gahvania, Sociedad Li-
mitada con el siguiente orden del día:

Orden del día

Primero.–Cese del actual administrador doña Nina 
Brynziuk.

Segundo.–Nombramiento de nuevo administrador so-
cial que se celebrará en Marbella, Residencial Casablan-
ca, casa 5C, calle Velázquez 1, el día 12 de diciembre 
de 2007, y hora diez horas, actuando como Secretario y 
Presidente de la misma a Vladimir Nikiforov.

Dado en Málaga, a 23 de octubre de 2007.–El Magis-
trado Juez.–68.303. 

 GAMELOFT ESPAÑA, S. A.
Anuncio de disolución y liquidación.

Por medio del presente, se hace público que en la 
Junta general universal extraordinaria de accionistas de 
esta sociedad, celebrada a 25 de septiembre de 2007, se 
acordó, por unanimidad, la disolución y liquidación si-
multánea de la sociedad, aprobando el siguiente balance 
de disolución-liquidación, cerrado a dicha fecha.

Euros

Activo:

D) Activo circulante .......................... 0,00

III. Deudores ..................................... 0,00
VI. Tesorería ..................................... 0,00

Total Activo ........................... 0,00

Pasivo:

A) Fondos propios ............................. –542.761,40

I. Capital suscrito ............................ 60.101,21
V. Resultados de ejercicios anteriores. –602.862,61
VI. Pérdidas y ganancias ................... 0,00

E) Acreedores corto plazo  ................ 542.761,40
(Gameloft.Com, S.A.)

Total Pasivo ........................... 0,00

Sant Cugat del Vallés, 28 de septiembre de 2007.–La 
Liquidadora, Mireya Alemany Hernando.–68.375. 

 GENERACIÓN Y DESARROLLO
DE PROYECTOS ON LINE, S. A.

De conformidad con el artículo 10 de los Estatutos So-

ciales de la compañia en relación con el artículo 97 de la Ley 

de Sociedades Anónimas, el Consejo de Administración ha 

acordado convocar Junta General Ordinaria de Accionistas, 

que habrá de celebrarse en Sevilla, en el domicilio social 

sito en calle San Florencio, número 4, local 2, bajo, el próxi-


